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Resumen: 
El Tribunal Penal de San José absolvió a Barrantes de los cargos que presentaban Víctor Mora
Jiménez y Rándall Murillo Barrios. A la vez, reprochó a los dos religiosos querellantes por interponer
la demanda sin que el asunto lo ameritara y los condenó a pagar las costas del proceso.Los jueces
concluyeron que el comunicado creado por el obispo en el 2011, para advertir de falsos profetas que
pedían dinero en nombre de la parroquia de Cinco Esquinas de Tibás, no tenía contenido difamatorio
ni calumnioso, pues no especificaba nombres.

Los demandantes nunca quisieron aclarar a las autoridades de la Iglesia católica quiénes eran ellos y
qué actividades realizaban en la comunidad.
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